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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 4 de septiembre de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar 
social en Málaga, por la que se notifican resoluciones de revisión de expedientes a perceptores de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de la que 
eran perceptores. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer 
en la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, 
núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía.

Dni APelliDos Y noMBRe PResTAción
74996979 AceiTuno MAcHucA, MeRceDes sGiM sATP
74787596 FRes sÁncHeZ, JosÉ AnTonio sGiM sATP
08915653 GAViRA FeRnÁnDeZ, M. isABel sGiM
24807863 MonTiel cuencA, MARÍA sGiM
13859634 sÁeZ GiRón, AMÉRicA sMGT
13286074 VillAFAFilA ÁlVAReZ, olGA sGiM

Málaga, 4 de septiembre de 2013.- el Delegado, Daniel Pérez Morales.
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